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Resumen  

 

A partir de 2008 un número considerable de migrantes extranjeros, entre ellos jubilados 

estadounidenses, llegaron a dinamizar la economía ecuatoriana con las divisas que se reciben 

por concepto de pensiones jubilares, inversiones directas e indirecta, entre otras, generando una 

relación tributaria. El presente análisis, verificará la importancia de la recaudación de este 

grupo económico, como uno de los elementos de las obligaciones tributarias; así, hemos visto 

la necesidad de medir el nivel de cumplimiento tributario de este sector, mismo que 

consideramos es alto debido al nivel de cultura tributaria que poseen, por lo que se presentarán 

las causas y motivos para su incumplimiento, importancia en la recaudación; a más de las 

razones que motivaron su instalación en este país. 

Palabras clave: 0bligaciones, cumplimiento, incumplimiento, brechas 
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Abstract 

 

Since 2008, a considerable number of expats, including US retirees, came to energize the 

Ecuadorian economy with the foreign exchange received for retirement pensions, direct and 

indirect investments, among others, generating a tax relationship.  This analysis validated  the 

importance of the tax collection of this economic group, as one of the elements of the tax 

obligations;  Thus, it was evidenced the need to measure the level of tax compliance in this 

sector, which is considered to be high due to the level of tax culture they possess. The causes 

and reasons for their non-compliance, importance in collection were presented as well as the 

reasons that motivated their migration in this country. -- 

 

Keywords:  obligations, compliance, non-compliance and tax gaps. 
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Introducción 

Los jubilados de Estados Unidos de Norte América, constituye un grupo económico 

que ha incrementado su presencia en nuestro país en los últimos años, en especial a partir de 

finales de 2008, mismos que han encontrado mejores condiciones de vida Ecuador, puesto que 

en su país de origen sus prestaciones jubilares no les permite mantener un estilo de vida 

confortable, apoyado en las condiciones climáticas y las recomendaciones de revistas 

internacionales, encontraron en este país el destino ideal para vivir y para la inversión. 

Actualmente aproximadamente cinco mil jubilados estadounidenses residen en la 

ciudad de Cuenca, mismos que dinamizan la economía con las divisas que se recibe por 

concepto de pensiones jubilares entre otras inversiones directas e indirectas, ya que contrarios 

a las estadísticas su presencia en esta ciudad no responde a necesidades económicas o laborales, 

puesto que en su mayoría son personas que cuentan con recursos económicos; sin embargo la 

diferencia de idioma provoca un amplio desconocimiento de una variedad de obligaciones y 

beneficios tributarios que poseen, generando el incumplimiento de dichas obligaciones, como 

lo establece la normativa legal. 

En el presente trabajo de investigación indagaremos en el comportamiento tributario de 

este grupo económico, con la finalidad de determinar el porcentaje de cumplimiento tributario 

y su contribución económica para con la sociedad cuencana, por lo cual compararemos los 

diferentes tipos de impuestos que rigen en Ecuador versus los impuestos de su lugar de origen.  

Dentro de la metodología planteada, analizaremos mediante técnicas estadísticas y 

trabajo de campo (enfoque mixto) la información que recopilaremos mediante encuestas, 

entrevistas y grupos focales, de esta manera alcanzar los objetivos propuestos, determinar el 

nivel de cumplimiento de las obligaciones tributarias, considerando los factores internos como 

los externos que influyen directamente en su comportamiento tributario.  
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Capítulo I Antecedentes 

Historia de la migración – una visión general 

La migración implica que las personas se desplacen de un lugar a otro, así la Real 

Academia de la Lengua Española, define a la movilidad como desplazamiento geográfico de 

individuos o grupos, generalmente por causas económicas o sociales (rae.es, 2019) La 

migración es un fenómeno que ha tenido lugar desde el principio de la historia, el ser humano 

se ha mantenido en constante tránsito, confirmándolo en las evidencias encontradas alrededor 

del mundo. Este fenómeno se lleva a cabo por diversas problemáticas, ya sean estas 

económicas, políticas, sociales, culturales, personales; sin embargo, la motivación es la misma, 

buscar mejores oportunidades de vida. Por consiguiente, dichos movimientos migratorios 

ocasionan un impacto tanto al país receptor como emisor. 

La migración se produce cuando un sujeto o un grupo social, ya sea humano o animal, 

opta por trasladarse de su lugar de nacimiento a un lugar distinto al mismo, el cual considere 

que le brindará mejor calidad de vida; esta migración pude ser temporal o en algunos casos 

cíclica.  

Michael Kearney y Bernadete Beserra definen a la migración como; un desplazamiento 

que cruza una frontera que se encuentra definida y mantenida por una dependencia política, de 

tal manera que al atravesar la misma, la identidad del individuo se ve afectada. (Michael 

Kearney, Bernadete Beserra , 2002) 

Así mismo, Iain Chambers en su libro titulado “Migración, cultura, identidad” nos dice 

que, la migración es un desplazamiento en el cual el punto de partida y el lugar de llegada no 

son inalterables, este fenómeno exige vivir en historias, lenguas e identidades que se encuentran 

en una constante variación (Chambers, 1994) 
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Al momento de realizar una migración, la persona debe estar consciente del proceso 

que debe atravesar hasta llegar a la asimilación de los cambios que se enfrentará, además de 

adoptar costumbres distintas a las suyas y de nuevas formas de convivir.  

Estas migraciones o llamadas también olas migratorias se dan fuera de los límites 

territoriales del país de origen, gracias a los cambios generados por la globalización, los 

adelantos de medio de transporte, avances en las comunicaciones, y a la eliminación progresiva 

de las fronteras comerciales y económicas han facilitado dichos flujos migratorios. La 

migración se presenta en diferentes maneras; con fines económicos y laborales o en respuesta 

a políticas neoliberales y la desigualdad que surge dentro de los estados, pues los países 

desarrollados no buscan alcanzar un estado de bienestar. De esta manera surge la migración 

cambiante, compuesta especialmente por personas de la tercera edad y jubilados – fenómeno 

nuevo y creciente que merece la atención de organismos de control.  

Según cifras de la Organización de Naciones Unidas (ONU), en América Latina y 

Estados Unidos se ha registrado un flujo migratorio de más de 56 millones de personas. Estados 

Unidos, Argentina y Venezuela son las naciones que más migración registran, en el caso de 

Ecuador, paso de ser un país emisor a uno receptor de migrantes, para el catedrático Michel 

Levi, los migrantes pueden constituirse en un beneficio para el país en el dinamismo de su 

economía. De acuerdo con cifras de la ONU, en el mundo el 72% de los migrantes se 

encuentran entre los 20 y 64 años, es decir, son personas económicamente activas 

(www.publicafm.ec, 2019) 

 

Leyes Aplicables 

La constitución de Montecristi aprobada mediante referéndum el 28 de septiembre de 

2008 integra un nuevo enfoque y aborda a la movilidad humana desde diferentes aristas como; 

la emigración, inmigración, refugio, asilo, tránsito, trata y tráfico ilícito de personas migrantes. 
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La movilidad humana está incorporada en siete de sus nueves títulos y cuenta con una sección 

específica dentro del Título de Derechos. (Quiloango, 2011) 

Entre estos derechos, el Art 53 de la Ley de Movilidad Humana en su numeral 5 indica, 

“cumplir con las obligaciones laborales, tributarias, y de seguridad social de conformidad con 

el ordenamiento jurídico vigente” (Ley Organica de Movilidad Humana, 2017) 

 

Tributos 

Los tributos, según Benítez, citando a Schmölders, la contribución al pago por los 

ciudadanos de gastos colectivos en tiempo de paz tendría su inicio en Grecia, en lo que se puede 

reconocer el histórico del tributo, pues hasta entonces el tributo no constituía un concepto 

estable y era una consecuencia de sometimiento (Rivas, 2008) 

Fue durante la Edad Media que el tributo era consecuencia del sometimiento de los 

vencidos a los vencedores, lo cual tuvo su fin en la Revolución Francesa, con la concepción 

del Estado moderno, hoy en día el tributo es el principal recurso financiero con que cuentan la 

mayoría de los Estados para hacer posible la realización de sus presupuestos económicos y 

políticos, sin embargo, es necesario puntualizar que el tributo tiene un fin contributivo. (García, 

2012) 

Los tributos también se entienden como “prestaciones pecuniarias que el Estado u otros 

organismos de Derecho Público exigen en forma unilateral a los ciudadanos para cubrir la 

necesidades económicas” (Mersán, 2003)   El Estado Ecuatoriano con el fin de garantizar el 

desarrollo integral de la sociedad requiere generar recursos, por lo que la tributación es una de 

las formas para el cumplimiento de necesidades públicas. 

El Código tributario en el art. 6, indica que “los tributos, además de ser medios para 

recaudar ingresos públicos, servirán como instrumento de política económica general, 

estimulando la inversión, la reinversión, el ahorro y su destino hacia los fines productivos y de 
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desarrollo nacional; atenderán a las exigencias de estabilidad y progreso sociales y procurarán 

una mejor distribución de la renta nacional” (Código Tributario Del Ecuador, 2009) 

 

Clasificación de los Tributos 

Existen diferentes tipos de tributos, estos se clasifican en: impuestos, tasas y contribuciones 

especiales de mejoras. 

 

Impuestos. 

Los impuestos forman parte principal del ingreso público, se define como prestación 

obligatoria, en dinero o especie, exigida por un Estado en virtud de ley, sin que se obligue a 

una contraprestación respecto a un contribuyente y su cumplimiento se da en beneficio de la 

sociedad. 

En este sentido, Blanco García expresa que los impuestos “se contempla como el 

ingreso público creado por Ley y de cumplimiento obligatorio por parte de los sujetos pasivos 

contemplados por la misma, siempre que surja una obligación tributaria originada por un 

determinado hecho imponible” (Blanco, 1968) 

De lo expuesto se entiende al impuesto como el pago obligatorio que requiere el Estado 

por partes de los contribuyentes, sean estos personas naturales o sociedades cuyo objeto de 

gravamen está constituido por ingresos consecuentes de la prestación de bienes o servicios. 

 

Clasificación de impuestos. 

Impuestos directos son aquellos que gravan en forma directa, es decir, el contribuyente es 

responsable de la carga del impuesto, no lo podrá transferir a una tercera persona. Por ejemplo, 

Impuesto a la Renta. 
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Impuestos Indirectos, este impuesto, por lo contrario, recae sobre los gastos incurridos 

en producción y consumo y es transferible. Por ejemplo, el Impuesto al Valor Agregado. 

 

Tasas. 

Las tasas son contribuciones económicas que una persona realiza por un servicio 

prestado por el estado. A diferencia de los impuestos, que son de pago obligatorio; las tasas 

solo la tienen que pagar las personas que hagan servicio de ellas, es decir, no es obligatorio. 

 

Contribuciones Especiales. 

Las contribuciones especiales son tributos puntuales por beneficios de una construcción 

o realización de obra pública de mejoras por parte del Estado. 

Jarach Dino indica que las contribuciones especiales son: “aquellas sumas de dinero 

que el Estado o ente recaudador, exige debido a la ejecución de una obra pública, cuya 

realización o construcción debe proporcionar un beneficio económico en el patrimonio del 

contribuyente. En la obra fuente de la contribución especial, su costo lo debe soportar el 

contribuyente y el Estado” (Jarach, 2003) 

 

Información relevante entre Ecuador y Estados Unidos 
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Ilustración 1                   

Ecuador vs Estados Unidos 

 

Fuente: SRI, IRS 

Elaborado por: Autores  

 

Principios Tributarios 

Los principios tributarios se basan en la Constitución de cada país, es el principio que 

rige cualquier carga tributaria impuesta a los residentes por parte del estado. Entre su principal 

objetivo está el asegurar y garantizar mediante la colaboración que las personas con mayor 

riqueza sean las que más aporten. 
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Ecuador 

El artículo 300 de la Constitución, promulgada en septiembre de 2008, estipula que el 

sistema tributario del Ecuador está sujeto a su jurisdicción y, por lo tanto, se considera los 

principios de: Generalidad, Progresividad, Eficiencia, Simplicidad Administrativa, 

Irretroactividad, Equidad, Transparencia, y Suficiencia Recaudatoria. 

 

Estados Unidos 

Los principios tributarios según, Adam Smith (1977) en 1The Wealth of Nations, indica 

que estos deben seguir los principios de equidad, certeza, conveniencia y eficiencia. Principios 

que deben adaptarse a las condiciones del contribuyente, incluida su capacidad de pagar 

impuestos de acuerdo con las necesidades individuales y familiares. También, tener la certeza 

que los contribuyentes deben saber claramente por qué y cómo se recaudan los impuestos. 

Prácticamente, la gestión de la recaudación de impuestos no debería afectar negativamente la 

asignación y el uso de recursos en la economía, y por supuesto no debería costar más que el 

impuesto en sí. Sin embargo, no es así de simple y, a veces, los sistemas impositivos afectan a 

ciertas categorías de contribuyentes o tipos de consumo mientras dejan a otros relativamente 

intactos. De igual forma, la administración tributaria no aplica o no puede aplicar regulaciones 

o enjuiciar a quienes evaden impuestos de manera rentable.  

Según, (Nellen, 2018)  Los principios de una buena política fiscal son los siguientes: 

• 2Equity and fairness: Busca equilibrar la distribución de varias tarifas y 

beneficios o impuestos entre los contribuyentes para evitar tarifas excesivas o beneficios 

exagerados. 

 
1 La riqueza de las naciones, traducción propia. 
2 Equidad tributaria, traducción propia. 
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• 3Certainty: Las normas fiscales deben especificar claramente cuándo se pagará 

el impuesto, cómo se pagará y el monto a ser pagado debe ser determinado. 

• 4Convenience of payment: Es importante facilitar el pago de impuestos de la 

manera que sea más conveniente para el contribuyente. 

• 5Effective Tax Administration: Los costos para recaudar un impuesto deben 

mantenerse al mínimo tanto para el gobierno como para los contribuyentes. 

• 6Information Security: Es deber de la administración tributaria proteger la 

información del contribuyente de diversas formas de divulgación involuntaria e incorrecta. 

• 7Simplicity: Los contribuyentes necesitan leyes tributarias simples para 

comprender las reglas y cumplirlas de manera correcta y rentable 

• 8Neutrality: Es importante minimizar el impacto de la ley tributaria en las 

decisiones de los contribuyentes, el propósito principal del sistema tributario es aumentar los 

ingresos, no cambiar el comportamiento del contribuyente. 

• 9Economic growth and efficiency:  El sistema tributario no debe obstaculizar o 

reducir indebidamente la productividad de la economía. 

• 10Transparency and visibility: Los contribuyentes deben tener la certeza de la 

existencia de impuestos y de cómo y cuándo se aplica. 

• 11Minimum tax gap: La promulgación de leyes fiscales es esencial para 

minimizar el incumplimiento 

 
3 Certeza, traducción propia. 
4 Conveniencia de pago, traducción propia. 
5 Administración tributaria efectiva, traducción propia. 
6 Seguridad de información, traducción propia. 
7 Simplicidad tributaria, traducción propia. 
8 Neutralidad, traducción propia. 
9 Crecimiento económico y eficiencia, traducción propia. 
10 Transparencia y conocimiento, traducción propia. 
11 Brecha tributaria mínima, traducción propia. 
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• 12Accountability to taxpayers: Para los contribuyentes, es esencial la 

accesibilidad y visibilidad de la información legal tributaria. 

• 13Appropriate Government Revenues: El sistema tributario debe permitir al 

gobierno determinar el monto de recaudación tributaria. 

 

Principios Tributarios en Ecuador vs Estados Unidos 

 

Tabla 1                

Principios tributarios EC-USA 

 Ecuador Estados Unidos 

Principios 

Tributarios 

• Proporcionalidad 

• Simplicidad Tributaria 

• Transparencia 

• Irretroactividad 

• Equidad Tributaria 

• Simplicidad Tributaria 

• Transparencia y Conocimiento 

• Certeza 

 

Fuente: SRI, IRS 

Elaborado por: Autores 

 

 

Principio de Proporcionalidad: 

Regula las relaciones económicas de los ciudadanos y la capacidad contributiva que 

pueden tener. El Estado al imponer impuestos por medio de tasas porcentuales busca la 

recaudación según los hechos y no según las personas. Este principio busca que los 

contribuyentes deben pagar conforme a su riqueza, debido a los medios que dispone. En las 

siguientes tablas analizaremos dos tipos de actividades en el Cantón de Cuenca: la del servicio 

de Restaurante y quizá la que más ingreso genera, la venta de vehículos. 

 
12 Responsabilidad ante los contribuyentes, traducción propia. 
13 Asignación n de ingresos públicos, traducción propia. 
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Ilustración 2                   

Ingresos y recaudación – Cuenca, 2018 

 

Fuente: SRI 

Elaborado por: Autores 

 

Siguiendo el Principio de proporcionalidad donde se regula la relación económica con 

la aportación en tributos, se analiza los ingresos y aportación de cuatro actividades económicas 

en el Cantón de Cuenca: Venta de vehículos, Servicio de Restaurante, Construcción y Servicio 

de Inmobiliaria, actividades donde los ciudadanos americanos tienen un mayor porcentaje de 

participación. Los ingresos correspondientes a estas actividades representan el 34,51% de los 

ingresos totales del Cantón en el año 2018.  



 
 

12 
 

En el siguiente cuadro podemos ver la relación que existe entre los ciudadanos 

americanos y ecuatorianos en sentido de aportación en el Cantón de Cuenca. 

 

Ilustración 3                  

Relación contribuyente - recaudación 

 

Fuente: SRI 

Elaborado por: Autores 
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Principio de Simplicidad Tributaria 

Tabla 2                   

Principio de simplicidad tributaria 

 Ecuador Estados Unidos 

Institución Tributaria SRI IRS 

Idioma en la página oficial Español Inglés, español, mandarín, 

coreano, ruso, vietnamita 

Formulario Impuesto a la 

Renta 

Formulario 101, 101ª, 107, 

107ª 

1040, 1040 ES, W-4, W-2, 

941, SS-4, W-7  

Facilidad de declaración En línea, mediante terceros En línea, mediante terceros 

Forma de pago Efectivo, Débito automático, 

tarjeta de crédito 

Efectivo, Tarjeta de 

débito/crédito, débito 

automático, transferencia, 

cheque, sistema electrónico 

de pagos. 

Facilidades de pago Plazo máximo de 12 meses, 

en cuotas mensuales, 

trimestrales o semestrales 

Cuotas mensuales, asistencia 

para liquidar un monto 

menor, solicitud de 

suspensión temporal de 

cobro. 

Costo por la declaración de 

impuesto a la Renta 

 Persona Natural: $50-$200 

Negocios: $200 -$500/ 

$1500-$5000. 

 

Fuente: SRI, IRS 

Elaborado por: Autores 

 

Sin dudad alguna, la implementación del SRI tiene como objetivo incrementar su meta 

de recaudación, siendo que el año 2018, fue uno de los mejores años desde el 2000, alcanzando 

un crecimiento del 10,7%. La meta para el 2019 es un incremento de 2,9%. Al simplificar los 

trámites en línea se espera un crecimiento significativo hasta el año 2021 (primicias.ec, 2020) 

El sistema tributario debe ser simple, seguro, transparente, caso contrario, puede no 

solo desperdiciar recursos si no también, puede ser la causa del incumplimiento o peor aún, la 

evasión de impuestos. Un sistema complejo impide el desarrollo eficiente de las actividades 

económicas. Los sujetos pasivos deben ser estimulados al cumplimiento de sus obligaciones 
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tributarias, es necesario utilizar los avances tecnológicos a favor de la administración tributaria 

y del contribuyente. 

Al igual que muchas naciones en desarrollo, Ecuador lucha por lograr altos ingresos 

fiscales y optimizar el cumplimiento de los contribuyentes. 

Tratar de encontrar una forma de aumentar la cantidad de impuestos recaudados 

promoviendo una cultura de pago de impuestos dentro de la sociedad, es un verdadero 

problema. 

 

Principio de Transparencia 

El 14Fiscal Transparency Report, emitido por la División de Financiamiento y 

Desarrollo Internacional, del cual Ecuador forma parte desde el año 2016, en un informe donde 

se describe los requisitos mínimos de transparencia fiscal, que son desarrollados por el 

Departamento de Estado al igual que agencias federales relevantes; este informe evalúa los 

países que no cumplieron con dichos requisitos e indica aquellos que tuvieron un progreso 

significativo con el cumplimiento. El periodo de análisis es del 1ro de enero al 31 de diciembre 

de cada año.  Para el año 2019, el reporte concluye que, de los 140 gobiernos evaluados, 67 no 

cumple con los requisitos mínimos establecidos, sin embargo, 13 de estos tuvieron un progreso 

significativo hacia el cumplimiento de la transparencia fiscal.  

En el caso de Ecuador, no fue hasta el año 2019 donde mostro un progreso significativo 

hacia el cumplimiento de la transparencia fiscal, de acuerdo con el reporte: Los documentos 

del presupuesto estuvieron disponibles en línea, sin embargo, los montos de deuda no 

estuvieron disponibles, en especial, lo que refiere al acuerdo del préstamo por el petróleo. 

(state.gov, 2019)  

 
14 Transparencia fiscal, traducción propia. 
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En tema de transparencia y en base al manual de transparencia fiscal del Fondo 

Monetario Internacional, 2017, se encontró lo siguiente: 

 

Ilustración 4                    

Transparencia fiscal - Normas para divulgación de datos 

 

Fuente: Manual de transparencia fiscal – FMI, Observatoriofiscal.org 

Elaborado por: Autores 

 

De acuerdo con la tabla anterior, Ecuador cumple con las normas de divulgación de 

información en cuanto a periodicidad se refiere. 

En cuanto a presentación de la información, los siguientes cuadros detallan el 

cumplimiento de transparencia fiscal, de acuerdo con el manual de Transparencia Fiscal, 

analizando la información mensual del boletín de trasparencia fiscal presentado por el 

Observatorio de la Política Fiscal del Ecuador.  
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Tabla 3                   

Transparencia en Indicadores Fiscales - Ecuador, 2018 

 

Fuente: Observatorio de la Política Fiscal 

Elaborado por: Autores 

 

Tabla 4                     

Cumplimiento de principios y requisitos básicos de transparencia fiscal - Ecuador 

 

Fuente: Manual de Transparencia Fiscal – FMI, Observatoriofiscal.org 

Elaborado por: Autores 

 

De acuerdo con la información presentada por El Observatorio de la Política Fiscal y 

los principios y requisitos básicos de transparencia fiscal del manual del Fondo Monetario 

Internacional se concluye que Ecuador cumple con su transparencia fiscal en un 75%. 
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El Servicio de Rentas Internas implementó un aplicativo de estadísticas 

multidimensionales con el objetivo de facilitar el acceso a la información de manera ágil y 

oportuna. En la actualidad tiene acceso a la siguiente información:  

o Recaudación por actividad, ubicación geográfica, tipo de contribuyente, fecha 

de recaudación, entre otros. Facilitando así el acceso a la información. 

Por otro lado, el IRS no tiene dicho instrumento, sin embargo, debido al Principio de 

Seguridad de la Información, donde el Estado velará por garantizar que la información del 

contribuyente sea revelada solo a partes autorizadas según lo permitido por la ley, en temas de 

recaudación total o análisis de cumplimiento de metas por Estados Unidos, al ser una potencia 

mundial, existe un mayor acceso a información de alta calidad sobre asuntos fiscales 

internacionales y pueden alentar los esfuerzos dentro de sus comunidades académicas para 

mejorar y ampliar aún más las herramientas y los datos disponibles. 

 

Principio de Irretroactividad 

Los contribuyentes no deben ser alentados o desalentados indebidamente de participar 

en ciertas actividades debido a las normas fiscales 

En la siguiente tabla, podemos notar el incremento de contribuyentes en el Cantón 

Cuenca, pero también podemos notar la disminución de contribuyentes estadounidenses y 

extranjeros. 



 
 

18 
 

Ilustración 5                   

Número de contribuyentes en Cuenca: 2016-2019 

 

 

Fuente: SRI 

Elaborado por: Autores 

 

El número de contribuyentes estadounidenses disminuyó en un 9,5% y el número de 

contribuyentes extranjeros, excepto Latinoamérica, tuvo una disminución de 64%. Existen 

muchas razones por las cuales las personas decidieran cerrar su RUC, entre ellas motivos 

migratorios, no obstante, la no simplicidad del sistema tributario, y el costo que representa para 

el contribuyente cumplir con las obligaciones tributarias también podrían ser las principales 

causas. 

 



 
 

19 
 

Impuesto a la Renta 

Ecuador 

El Impuesto a la Renta (IR) en el Ecuador, según el Servicio de Rentas Internas (SRI) 

data de finales de 1997 como un ente de derecho público con autonomía administrativa y 

financiera, sin embargo, este tuvo su origen en 1948 en Francia, en la actualidad está vigente 

en más de 130 países del mundo donde representa una cuarta parte de la recaudación financiera. 

Este es un impuesto directo que debe ser declarado por personas naturales o jurídicas 

como resultado de actividades personales, comerciales, e industriales, cuya base imponible son 

los ingresos o rentas obtenidos durante un ejercicio fiscal después de restar los costos y gastos 

incurridos para obtenerlos, el periodo para su cálculo comprende desde el 1 de enero hasta el 

31 de diciembre del mismo año.  

Según Ferreiro, el Impuesto a la Renta es un impuesto de carácter subjetivo y de 

naturaleza personal, que grava la renta de acuerdo con las circunstancias familiares y 

personales de acuerdo con el principio de prosperidad, este impuesto se enfoca en la capacidad 

económica del contribuyente, que se puede entender como renta disponible. (Ferreiro, 2002) 

La característica que predomina en el Impuesto a la Renta es el de ser un impuesto 

progresivo, es decir, el porcentaje del tributo variará progresivamente con relación a los 

ingresos del contribuyente, un claro ejemplo es del Impuesto a la Renta a las personas naturales. 

Actualmente, las personas naturales que tengan ingresos mayores a la fracción básica 

desgravada deberían realizar las declaraciones para liquidar este impuesto, que corresponde a 

USD 11.310 y las sociedades deben liquidar el impuesto con el 25% sobre su base imponible. 

 

Estados Unidos 

El impuesto sobre la Renta es uno de los mayores ingresos para este país, en la 

actualidad corresponde al 40% de los ingresos fiscales anuales. Este impuesto se grava a nivel 
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Federal, Estatal y Local, el monto a pagar depende del ingreso del contribuyente, así como 

también su estado civil y rol de la persona, por ejemplo, si es jefe de hogar. El porcentaje de 

aportación varía desde el 10 al 37 %, tal cual lo indica la tabla a continuación. 

 

Tabla 5                         

Tabla referencia IR- EE. UU. 

 

Fuente: usa.gov 

Elaborado por: Autores 

 

A diferencia de Ecuador, en Estados Unidos todas las empresas, excepto las sociedades 

deben presentar una declaración anual de impuestos.  

El Impuesto a la Renta de personas naturales se puede pagar de distintas formas, 

dependiendo en la categoría que se encuentre el contribuyente; puede llenar sus impuestos 

como persona bajo relación de dependencia o como dueño de su negocio, o 15self employee. A 

las personas bajo relación de dependía sus empleadores les retienen tres tipos de impuestos: el 

 
15 Trabajador por su propia cuenta, traducción propia. 
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Impuesto Federal sobre la renta, Impuesto sobre la nómina – Seguro Social y Medicare, e 

Impuesto Estatal sobre la renta, al momento que el contribuyente llena sus impuestos, puede 

obtener una devolución de estos.  

Los trabajadores por su propia cuenta deben pagar impuestos por su Seguro Social y 

Medicare, similares a los que fueron retenidos a los trabajadores bajo dependencia, la tasa 

impositiva es del 15,3% lo cual corresponde el 12.4% de Seguro Social y el 2.9% de Medicare. 

Este impuesto debe ser pagado si el contribuyente tiene ingresos mayores a $132,900, el monto 

para el año 2020 es de $137,700. Estos contribuyentes también están sujetos a deducciones por 

gastos personales o gastos que incurran en su empresa. Para pagar este impuesto se debe llenar 

el Formulario 1040. (taxfoundation, 2020)  

 

Recaudación de IR: Ecuador vs Estados Unidos 

Ilustración 6           

Recaudación IR: Ecuador - EE. UU 

 

Fuente: OECD 

Elaborado por: Autores 

 

Según datos de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 

(OCED, por sus siglas en ingles) En Ecuador la recaudación de impuestos en el año 2015 fue 

de $21, 151 millones de dólares, mientras que para el año 2016 fue de $19, 620 millones, lo 

que significa una disminución del 6%, mientras que Estados Unidos tuvo un incremento del 

2%. Para el año 2017, Ecuador tuvo un incremento del 4% del total de recaudación de 

impuestos y Estados Unidos incremento su recaudación en un 8%. 
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Impuesto a la Renta per Cápita: Ecuador y Estados Unidos 

 

Ilustración 7                  

IR per cápita - EE. UU. 

 

 

Fuente: Taxfoundation 

Elaborado por: Taxfoundation 
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Ilustración 8                  

IR Per cápita - Ecuador 

 

Fuente: SRI 

Elaborado por: Autores 

 

El impuesto sobre la renta, siendo una de las fuentes de ingreso más importantes de un 

país, que tiene un impacto sobre su economía, para el año 2018 el Impuesto a la Renta per 

cápita del Ecuador tuvo un promedio de $175.00 por provincia, sin embargo, las recaudaciones 

varían ampliamente en cada provincia. La mayor recaudación fue en Pichincha con una 

recaudación per cápita de $900.03, Galápagos con $741.64, Guayas con $428.14, Zamora 

Chinchipe con $355.01 y el Azuay con $275.44 respectivamente. 

Mientras que Estados Unidos, En promedio, los gobiernos estatales y locales 

recaudaron $ 1,164 per cápita en impuestos sobre la Renta, no obstante, las recaudaciones 

varían de estado a estado. La mayor cantidad per cápita fue Nueva York con $ 2,929, el Distrito 
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de Columbia $ 2,788, Maryland, $ 2,276, Massachusetts $ 2,115, y Connecticut con una 

recaudación de $ 2,106. Los estados que registran una menor recaudación son: Tennessee con 

$ 49 y New Hampshire con $44. 

 

Impuesto al Valor Agregado 

Ecuador 

El impuesto al valor agregado es un impuesto proporcional ya que la tarifa del tributo 

se mantiene constante independientemente de los ingresos del contribuyente, en el caso 

ecuatoriano es de 12% y 0%.  Según Guerrero (2013) El impuesto al valor agregado puede ser 

definido como el tributo a ser cancelado por los consumidores al Estado sobre el consumo de 

bienes y servicios, así como transacciones comerciales e importaciones. El IVA es un impuesto 

indirecto, debido a que no repercute de forma directa sobre los ingresos, siendo asumido por 

los costos de producción y venta de las empresas, trasladándose al precio que el consumidor 

paga por dichos bienes y servicios. 

Según la Ley de Régimen Tributario Interno (2019), en el Art. 56 dicta que: 

El impuesto al valor agregado IVA, grava a todos los servicios, entendiéndose como 

tales a los prestados por el Estado, entes públicos, sociedades, o personas naturales sin relación 

laboral, a favor de un tercero, sin importar que en la misma predomine el factor material o 

intelectual, a cambio de una tasa, un precio pagadero en dinero, especie, otros servicios o 

cualquier otra contraprestación. 

El Servicio de Rentas Internas (SRI) anunció que la recaudación tributaria obtenida en 

el 2019 fue de $14 269 millones, esta representa un crecimiento del 2, 8% con respecto a los 

años anteriores. En el Azuay se recaudó un total de $698,669.573. Según José Luis Vázquez, 

director zonal 6 del SRI, indicó que Azuay es la tercera provincia a nivel nacional con mayor 

recaudación de impuestos luego de Quito y Guayaquil respectivamente. 
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Análisis de recaudación del IVA en las principales ciudades del país. 

Ilustración 9                        

Recaudación IVA- Ecuador 

 

Fuente: SRI 

Elaborado por: Autores 

 

 

 



 
 

26 
 

Estados Unidos 

Los Estados Unidos no tienen un sistema nacional de impuestos sobre las ventas. Por 

el contrario, los impuestos indirectos se recaudan a nivel local. Cada estado tiene autonomía 

sobre el porcentaje de impuestos sobre las ventas y el uso de acuerdo con las disposiciones de 

la Constitución de los Estados Unidos. En muchos estados las jurisdicciones locales, ciudades 

y condados, también imponen impuestos sobre las ventas o el uso. (www.cpasforexpats.com, 

2017) 

Las tasas impositivas de impuestos sobre las ventas o el uso varían de estado a estado, 

los cinco estados con las tasas combinadas promedio más altas de impuestos estatales y locales 

sobre las ventas son: Tennessee (9.53%), Louisiana (9.52%), Arkansas (9.47%), Washington 

(9.21%) y Alabama (9.22). Algunos estados también ofrecen tarifas reducidas o cero en ciertos 

tipos de artículos, como alimentos para el consumo doméstico, servicios residenciales y 

maquinaria relacionada con la fabricación. Así mismo, existe estados que no imponen impuesto 

a las ventas, uno de ellos es Alaska, que, además tiene uno de los impuestos locales más bajos 

del país, con tan solo 1,76%.  (taxfoundation.org, 2020) 
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Ilustración 10                                    

Recaudación Impuesto sobre bienes y servicios - EE. UU. 

 

Fuente: OECD 

Elaborado por: Autores 
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Ilustración 11            

Impuestos Estatales y Locales - EE. UU. 

 

Fuente: Taxfoundation 

Elaborado por: Taxfoundation 

 

La ventaja que ofrece los Estados Unidos a emprendedores o dueños de negocio es que 

la diferencia de porcentaje de impuestos o incluso los llamados paraísos fiscales les da la 

oportunidad de escoger en donde emprender y pagar menos impuestos por compra de bienes o 

servicios a diferencia que en Ecuador se mantiene un mismo porcentaje a nivel nacional. 

 

Impuesto a la Salida de Divisas 

Este impuesto se aplica a todas las transacciones y operaciones monetarias que se 

realizan en el extranjero en moneda extranjera. La tasa impositiva aplicada es del 5% y debe 

ser pagada por todas las empresas extranjeras y locales, así como por todos los particulares y 

bancos extranjeros al realizar transacciones monetarias. 
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La salida de Divisas es el movimiento de activos fuera del país, y su principal objetivo 

es evitar la fuga de capitales de una economía y al mismo tiempo incentivar la inversión interna, 

así como generar una cultura de ahorro. A pesar de que al inicio este impuesto fue creado para 

defender la dolarización, en la actualidad la finalidad es claramente recaudatoria, esto por el 

incremento que ha tenido hasta el 2011, y porque ahora también aplica a las importaciones 

(AITE Impuesto a la Salida de Divisas, 2013) 

 

Fiscalidad Internacional 

La economía mundial ha experimentado un crecimiento de comercio internacional de 

bienes y servicios, sin embargo, cada uno cuenta con diferentes modelos económicos, por lo 

tanto, diferente tratamiento a la inversión internacional.  

La doble imposición internacional jurídica es definida por la OCDE como la tributación 

por impuestos comparables de la misma renta en dos o más estados sobre un mismo 

contribuyente por idénticos períodos impositivos (Antón, 2013)  

Por otra parte, la doble imposición internacional económica se produce cuando la 

misma renta, transacción o patrimonio resultan gravados en dos o más estados durante el mismo 

período impositivo, pero en manos de distintos contribuyentes. 

Cordón Ezquerro indica que la doble imposición tiene un efecto negativo a la inversión 

extranjera directa, debido a que la doble imposición internacional jurídica se origina cuando es 

una misma persona la que resulta gravada más de una vez por el mismo concepto y período; 

mientras que la doble imposición internacional económica se produce si la doble imposición 

afecta a dos personas diferentes por la misma renta o patrimonio. No obstante, en las dos 

situaciones la doble imposición resulta ser económica, ya que afecta dos veces a un rendimiento 

o beneficio (Ezquerro, 2001) 
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En la actualidad Ecuador tiene convenio para evitar la doble imposición con 21 países, 

mientras que Estados Unidos es uno de los dos países en el mundo que tiene impuesto basado 

en la ciudadanía, es por ello que según afirma un artículo publicado por BBC, una de las 

razones principales para renunciar a su ciudadanía se debe a que como ciudadano de los EE. 

UU., debe presentar una declaración de impuestos, sin importar dónde viva, y a menudo pagar 

impuestos estadounidenses además del impuesto que ya paga en su país de residencia, la 

denominada doble imposición (Newlove, 2016)  
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Capitulo II Análisis del Sector 

 

Migración de los estadounidenses 

Según las Naciones Unidas, hoy en día, un número considerable de la población vive 

en un país distinto al de su origen. El número de migrantes alcanzó los 272 millones en 2019, 

51 millones más que en 2010. La migración tiene una tendencia ascendente, comparando que 

en 1980 la cifra de migrantes internacionales fue de 2,3% de la población mundial, en el 2000 

fue de 2,8% y en la actualidad comprende un 3.5% (www.un.org)  

Las jubilaciones que reciben los ciudadanos estadounidenses una vez que se han 

acogido este sistema, no son suficiente para satisfacer sus necesidades, es por eso que la 

población mayor a 60 años debe seguir trabajando hasta avanzada edad para no empobrecer, 

en Estados Unidos la tasa de actividad de los trabajadores mayores de 65 años se ha duplicado, 

pasando de 10% al 20% así lo afirmó la gestora de planes privados de pensiones United Income 

en un informe. (www.eleconomista.es, 2019) 

Según Maestre (2019) luego de 50 años se vuelve a observar este fenómeno, en donde 

los jubilados mayores a 65 años que siguen trabajando ya supera el 20%, debido al aumento de 

los costos por salud e ineficientes planes de ahorro privados; no fue hasta la crisis económica 

por la cual atravesó Estados Unidos a finales de 2007 y se extendió hasta mediados de 2009  

(bbc.co.uk, 2018), con una duración de 19 meses, la cual denominaron como la Gran Recesión; 

que los estadounidenses comenzaron a emigrar en busca de nuevos países que les ofrecieran 

una mejor calidad de vida y con costes más bajos que en su país de origen; en estas fechas 

Ecuador experimentaba una bonanza económica, además de ofrecer las características que los 

jubilados estadounidenses buscaban para su retiro.  

Fue así como a partir de 2008 hasta 2012 una masa de 4.000 a 5.000 jubilados 

estadounidenses llegó hasta la ciudad de Cuenca gracias a un artículo publicado en Gringo Tree 
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tras haber difundir la noticia que Ecuador había sido catalogado por la revista International 

Living como el principal País en todo el mundo para retirarse (www.bbc.com, 2012)  

Por otro lado, no existe registro migratorio oficial ni datos certeros sobre la cantidad de 

estadounidenses que residan en el país, sin embargo, se estima que 8000 extranjeros viven en 

la capital Azuaya. Según datos de Cancillería indica que entre 2017 y 2019, 734 foráneos 

retirados obtuvieron una visa de residente temporal jubilado. (Granda, 2019)  

 

Aporte del IR e IVA 

Impuesto a la Renta 

 

Según datos del Servicio de Rentas Internas, el Impuesto a la Renta causado por 

contribuyentes estadounidenses en los principales cantones del país en los años 2017-2019, fue 

el siguiente: 

 

Tabla 6                  

IR causado en los principales cantones de EC. en USD. 

Cantones 2017 2018 2019 

Machala 2.242,70 2.505,05 214,06 

Quito 1.492.915,80 1.909.295,82 1.675.916,70 

Guayaquil 519.859,73 833.039,22 612.026,75 

Cuenca 69.552,96 76.504,91 72.183,83 

Fuente: SRI 

Elaborado por: Autores 

 

Se observa que, en el cantón Quito, los ciudadanos americanos han generado en 2019 

un total del impuesto causado de un millón seiscientos setenta y cinco mil dólares, lo cual 
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representa una disminución del 12% en comparación del año 2018, también constituye una 

variación negativa del 28% respecto al 2017. Es importante recalcar que el 2018 fue el mejor 

año en materia de recaudación en los tres cantones en mención. 

En el 2018, el impuesto causado por los ciudadanos de nacionalidad americana en los 

cantones: Cuenca, Guayaquil, Quito y Machala, donde más visas se han otorgado, según el 

ministerio de relaciones exteriores, fue de $ 2.815.556, 69, es decir, el 18, 59% del total 

recaudado en el país. 

 

Impuesto al Valor Agregado 

Según las estadísticas de recaudación emitido por el Servicio de Rentas Internas, el 

monto de recaudación de Impuesto al Valor Agregado en los Cantones: Machala, Quito y 

Guayaquil fue el siguiente: 

 

Tabla 7                  

Impuesto al Valor Agregado causado en los principales cantones en USD 

Cantones 2017 2018 2019 

Machala 1.274,38 1.009,90 652,04 

Quito 701.635,84 705.116,39 679.734,05 

Guayaquil 247.787,61 296.161,11 260.785,38 

Cuenca 52.972,86 47.059,73 55.486,56 

Fuente: SRI 

Elaborado por: Autores 

 

A lo que refiere al Impuesto al Valor Agregado, Quito continúa siendo la ciudad con 

mayor número de contribuyentes por ende una mayor recaudación, durante el 2019, 362 
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contribuyentes causaron en IVA un total de USD 679. 734, 05, sin embargo, esto representa 

una disminución del 4% en comparación con el 2018. 

Entre los principales cantones, en 2019, se recaudó un total de $ 996.658,03 lo que 

represento el 14.91% de la recaudación total. 

 

Cultura Tributaria 

A la cultura tributaria se define como la conducta de los ciudadanos, misma que está 

basada en valores de ética personal, creencias y actitudes manifestada en el cumplimiento 

permanente de deberes tributarios y las leyes que la rigen.  

De acuerdo con Sarmiento (2014) La Cultura tributaria desde el punto de vista tributario 

mundial está basada en el principio del pago voluntario y de la buena fe del contribuyente, 

como resultado de la aceptación propia de que el pago sirve para mejorar o brindar servicios 

de calidad a la ciudadanía en general. 

 

Deberes Formales 

Los contribuyentes deben cumplir con ciertas obligaciones ante la administración 

tributaria, según el folleto del SRI, dichas obligaciones son: 

1. Inscribirse en los registros del SRI, proporcionando los datos de actividad económica y 

comunicar oportunamente de cambios que se presenten 

2. Emitir y entregar comprobantes de venta autorizados 

3. Llevar los libros de registros contables relacionados con la actividad económica 

4. Presentar las declaraciones y pagar los impuestos 

5. Acudir a las oficinas de Servicio de Rentas Internas cuando sea necesario 
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Brechas Tributarias 

Las brechas tributarias son la diferencia entre la recaudación impositiva efectiva y la 

que debería obtenerse de haber un cumplimiento fiscal óptimo. Estas proporcionan información 

relevante sobre el tamaño y la naturaleza de incumplimiento fiscal. 

Las brechas tributarias que se identifican y son de evaluación constante son: 

• De inscripción 

• Presentación de declaraciones 

• Pago 

• Veracidad 
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Capitulo III Resultados de la Investigación 

 

Método lo investigación: 

Para la realización del presente proyecto de investigación se realizó los siguientes 

métodos: 

• Método analítico: análisis detallado de las encuestas y entrevistas realizadas 

enfocadas en el problema de conocimiento y cumplimiento de obligaciones tributarias. 

• Método descriptivo: se aplicó un conjunto de procedimientos que permitieron el 

acopio de la información sobre el tema en análisis. 

 

Población y muestra 

Población:  

La población está conformada por los ciudadanos de nacionalidad estadounidense con 

actividad económica residentes en la ciudad de Cuenca. De acuerdo con la información 

obtenida del Servicio de Rentas Internas en el 2018, había 57 contribuyentes activos. 

 

Muestra: 

La población del siguiente estudio de campo es de 58 contribuyentes estadounidense 

sujetos al Impuesto a la Renta, a partir del cual se realizó un análisis de muestra estadística en 

el cual se determinó una muestra de 50 contribuyentes. 

 

Encuestas: 

La encuesta realizada fue enfocada a las obligaciones de los contribuyentes utilizando 

preguntas de opción múltiple y preguntas abiertas con el propósito de realizar un análisis y 
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obtener información que se acerque a la realidad del sector. En el proceso de aplicación de 

encuestas se realizó: 

Entrevistas: 

Con el fin de obtener una comprensión profunda sobre el conocimiento tributario, 

entrevistas a ocho contribuyentes, quienes se encuentran inmersos en diferentes sectores 

económicos, de la misma forma, se seleccionó tanto a personas naturales como jurídicas. Las 

entrevistas se desarrollaron en un ambiente distendido, donde se respetaron en todo momento 

los criterios emitidos por las personas participantes. 

Análisis e Interpretación de resultados 

La presente investigación se va a realizar a contribuyentes que tienen domicilio 

tributario en el Cantón Cuenca, provincia del Azuay. 

 

Trabajo de campo 

Las encuestas fueron dirigidas a ciudadanos estadounidenses con actividad económica 

en el Cantón Cuenca, mismas que se realizaron en línea usando la herramienta Google Forms. 

 

Proceso de datos 

El procesamiento de datos del presente trabajo de investigación se desarrolló a través 

de la tabulación de la información obtenida, tanto de entrevistas como encuestas aplicadas. Se 

utilizó herramientas de Excel – para el ingreso de datos, y en lo que refiere a técnicas 

estadísticas, se detalla en técnica descriptiva, mediante tablas y gráficos. 
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Tabulación e interpretación de datos 

 

Análisis por pregunta 

Pregunta 1 – Género 

Gráfico 1                

P1- Genero 

 

Fuente: Autores 

De nuestra población, el 66.67% que tienen una actividad económica son hombres, es 

decir 37 contribuyentes. 

 

66.67%

33.33%

Masculino

Femenino
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Gráfico 2                

P2- Edad 

 

Fuente: Autores 

 

El 80% de los encuestados son hombres, de los cuales el 22% se encuentra en el rango 

de 20-40 años, el 36% entre 41-50, en el rango de edad de 51-64 años el 25% y tan solo el 17% 

en el rango de 65 o más, quienes son considerados de la tercera edad y en la etapa de jubilados.  

Por otro lado, del 20% de las mujeres; se encuentra en el rango de 41-50 el 56%, el 33% 

corresponde al rango de 51-64 años, mientras, el 11% tiene 65 o más años de edad. 

 

Pregunta 3.- ¿Qué tipo de registro de contribuyente tiene usted? 

20-40 41-50 51-64 65 mas

Edad

P2- Edad

masculino femenino
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Fuente: Autores      Fuente: Autores 

 

Del resultado analizado, el 23.26% pertenecen al El Régimen Impositivo Simplificado 

(RISE) mientras que el 76.74% tienen Registro Único de Contribuyentes (RUC) 

 

En cuanto a los contribuyentes bajo el Registro Único de Contribuyentes, el 73% son 

de género masculino y tan solo el 27% son mujeres. 

 

Con relación a los contribuyentes del Régimen Impositivo Simplificado (RISE) 

El 50% contesto que el ano de apertura fue en el año 2018, mientras que el 33% tuve la 

apertura en el año 2019 y durante el año 2016, el 17% registro su número de contribuyente. 

Al preguntar cuál es la cuota anual, el 80% respondió que es información confidencial, 

mientras que el 20% paga $80,00 anual. Ninguno de estos contribuyentes ha recibido algún 

tipo de multa. 

 

76.74%

23.26%

RUC RISE

56.00
%

21.00
%

23.00
%

MASCULINO FEMENINO

RUC RISE

Gráfico 3         

P3- Tipo de Contribuyente 
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Gráfico 4               

P4- Año de apertura - RISE 

 

Fuente: Autores  

 

Gráfico 5                

P5 - Pago de cuota anual - RISE 

 

Fuente: Autores  

 

Por otra parte, los contribuyentes bajo el Registro Único de Contribuyentes, el 11% 

abrió su RUC en el año 2011, mientras que el 7% tuve su apertura en el año 2012, 2015, no 

obstante, en el 2014, el 9% abrió su RUC; el año 2016 y 2018 con el 18% y el 16% durante el 

año 2017 y 2019. 
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Gráfico 6                

P6 - Año de apertura RUC 

 

Fuente: Autores 

 

Gráfico 7                           

P8 - Razones de apertura RUC 

 

Fuente: Autores 
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Las razones para la apertura son las siguientes:  

 El 70.59% por razones de negocio, el 17.65% para negocios y residencia, 

mientras que el 5.88% como requisito de residencia y entre las otras respuestas, cambio del 

RISE al RUC y requisito para trabajo temporal. 

 

Pregunta 9.- ¿En qué año abrió su negocio? 

 

Gráfico 8                            

P9 - Apertura de negocio 

 

Fuente: Autores 

Entre el ano de apertura de RUC y apertura de negocio existe una pequeña diferencia, 

especialmente en el año 2016, ya que el 20% de los negocios abrieron en este ano a diferencia 

del 17.7% de apertura de RUC en el mismo año.  

En el 2015, el 6.67% abrió su RUC, pero durante el mismo año, solamente el 2.22% 

abrió un negocio. 

Pregunta 10.- ¿Sabe que es una obligación tributaria? Favor explique su respuesta 

11.11%
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Gráfico 9                                       

P10- Obligaciones tributarias 

 

Fuente: Autores 

 

El 23.53% de los encuestados indica que una obligación tributaria refiere al monto de 

impuestos que incurre el tener un negocio, mientras que, el 29.41% coincide que se trata de 

una obligación con el estado y el pago de impuestos aplicables, por otro lado, el 11.76% cuenta 

con ayuda profesional en este tema y el 5.88% no tiene conocimiento sobre el tema. 

Pregunta 11.- ¿Emite comprobante de venta? 
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Gráfico 10                                     

P11- Emisión de comprobante de venta 

 

Fuente: Autores 

El 85% de los encuestados dicen cumplir con la obligación de emitir comprobantes de 

venta, mientras que el 15% incumple con esta obligación, entre sus razones esta que debido a 

la naturaleza de su negocio los clientes no requieren factura o no tienen tiempo para esperar 

por una factura, esto en servicio de restaurantes, entre otro de los motivos se encuentra que el 

monto de compra es mínimo por ende no es necesario.  

 

Pregunta 12.- ¿Le han pedido que no entregue comprobante de venta? Favor explique 

su respuesta 

 

85%

15%

Emisión de comprobantes de venta

Si No



 
 

46 
 

  

Fuente: Autores  

   

 

Las razones de las personas que contestaron si a esta pregunta fueron las siguientes: 

• La mayoría de los clientes no quiere o no necesita facturas 

• En un negocio de restaurantes, que se trabaja rápido, el cliente no quiere 

esperar por su factura 

• Los clientes no requieren, especialmente en cantidades mínimas 

 

Pregunta 13.- ¿Cuál es el monto mínimo para emitir un comprobante de venta? 

 

75%

25%

Incumplir con emisión de 
comprobante de venta

Si No

18.75%

37.50%

31.25%

12.50%

Razones por las que el cliente prefiere omitir facturas

No requiere factura No necesita en cantidades minimas

No espera por su factura No quiere pagar Impuesto

Gráfico 11                                                    

P12 - Comprobante de venta 
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Fuente: Autores 

 

El 60% tiene conocimiento del monto mínimo para la emisión de comprobante de venta; 

ya sea factura o nota de venta, no obstante, el 20% emite facturas por el monto de $11-20 o por 

montos mayores a $20 dólares. Lo que indica un desconocimiento del 40% de uno de los 

deberes formales de un contribuyente. 

 

Pregunta 14.- ¿Conoce usted cual es tiempo de vigencia de una factura? Favor 

explique su respuesta 

.  

60%20%

20%

Monto para emitir factura

$5 - $10 $11 - $20 Más de $20

 Gráfico 12          

P13- Monto para emitir factura 
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Gráfico 13             

P14- Tiempo de vigencia de facturas 

 

Fuente: Autores 

 

Al preguntar a los encuestados si tenían conocimiento sobre el tiempo de vigencia de 

la factura, entre las respuestas: 

El 47,37% respondió que la vigencia de una factura es de un año, mientas que, el 

31.58% indico que no tiene conocimiento sobre el tema, el 10.53% contesto que no tiene fecha 

de expiración y el 5.26% confía en su contador o piensa que la factura tiene una fecha de validez 

de 6 meses. 

En este caso, el 52, 63% desconoce el tiempo de vigencia de las facturas. 

 

Pregunta 15.- Conoce usted cuanto tiempo debe conservar las facturas? Favor 

explique su respuesta 

 

47.37%

31.58%

10.53%

5.26% 5.26%

0.00%

5.00%

10.00%

15.00%

20.00%

25.00%

30.00%

35.00%

40.00%

45.00%

50.00%

un año No tengo
conocimiento

No expira 6 meses Mi contadora se
encarga de eso



 
 

49 
 

Gráfico 14                             

P 15- Tiempo que debe conservar las facturas 

 

Fuente: Autores 

 

El 5% guarda sus facturas por un año, mientas que el 10.53% lo hace por 3 años, el 

15.79% conserva sus facturas por 5 y 7 años, y el 26.32% guarda todo – incluso después de 

cerrar su negocio – o no tiene conocimiento sobre el tiempo que requiere conservar sus 

comprobantes. 

Según las respuestas de las encuestas, el 84,21% no conserva sus facturas de acuerdo 

con la ley. 

 

Pregunta 16.- ¿Conoce usted las consecuencias de no emitir comprobante de venta? 

Favor explique su respuesta 
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Gráfico 15                   

P 16 - Consecuencias de no emitir comprobante de venta 

 

Fuente: Autores 

 

Del total de encuestados, la mayoría coincides en dos cosas al ser preguntados por la 

consecuencia de no emitir comprobantes de venta: multas y cierre de negocio. 

El 52.38% respondió que la consecuencia seria multas, mientras que el 28.57% contesto 

que el resultado de incumplir con este deber sería el cierre o clausura del negocio, mientras 

que, el 9.52% indico no tener conocimiento, el 4.76% aseguro que un tiempo en la cárcel puede 

ser una de las consecuencias y el otro 4.76% indico la clausura del negocio por un periodo de 

7 días. 

 

Pregunta 17.- Lleva un registro de ingresos y gastos, favor explique su respuesta. 
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Gráfico 16                

P17 - Registro de ingresos y gastos 

 

Fuente: Autores 

 

El 64.71% lleva un registro de ingresos y gastos, el 23.53% respondió que su contadora 

tenía esa responsabilidad y el 11.76% contesto que no lo hacía, entre los argumentos a esta 

pregunta, 

• la contabilidad es importante, nada que explicar. 

• Al momento tengo más gastos que ingresos, no es necesario 

• La facturación es electrónica, todo está en el sistema 

 

Pregunta 18.- ¿Cuantos impuestos se declara en Ecuador? Favor explique su 

respuesta. 
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23.53%

Si No Mi contador lleva los registros
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Gráfico 17                

P18 - Número de impuestos en Ecuador 

 

Fuente: Autores 

El 60% de los encuestados indicaron no tener conocimiento del número de impuestos 

que se debe cumplir en Ecuador, seguido por el 15% que indico que pagan 3 impuestos. El 

10% respondió que más de 10, mientras que, el 5% coincidió que al menos 5, 7, o demasiados 

impuestos. Entre los impuestos que pagan además del IR y el IVA se encuentran: el pago al 

predio urbano, plusvalía, impuesto a las herencias, a la propiedad e Impuesto a los consumos 

especiales. 

De lo que se puede evidenciar en el análisis de la tabulación de esta pregunta, más de 

la mitad de los encuestados no tiene conocimiento del número de impuestos que rige el 

Ecuador, para despejar esta variable en la siguiente pregunta se analizara los impuestos con los 

que dichos contribuyentes cumple. 

 

 

Pregunta 19.- ¿Qué obligaciones tributarias cumple Ud.? 
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Gráfico 18                

P19 Obligaciones tributarias 

 

Fuente: Autores 

 

El 50% indico que paga el Impuesto al Valor Agregado (IVA), mientras que, el 27% 

cumple con el Impuesto a la Renta, por otro lado, el 23% contesto que cumple con otros 

impuestos entre ellos: Predio Urbano, Impuesto a la Propiedad, Impuesto a los Consumos 

Especiales e Impuesto a la Renta en Estados Unidos. 

 

Pregunta 20.- ¿Para la declaración de impuestos, Ud. prefiere? 

 

Gráfico 19                

P20 - Preferencia en declaración de impuestos 

 

Fuente: Autores 
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Al preguntarles si prefieren realizar la declaración de impuestos por si mismos o 

contratar a una tercera persona, el 70% respondió que contrata a otra persona, tan solo el 30% 

prefieren realizar la declaración por iniciativa propia. 

 

Pregunta 21.- ¿Con qué frecuencia realiza las declaraciones del IVA? 

 

Gráfico 20                

P21 - Frecuencia en declaración de impuestos 

 

Fuente: Autores 

 

En cuento a la frecuencia de declaración de impuestos, el 65% de la población realiza 

mensualmente, mientras que, el 25% lo realiza de manera semestral y el 10% cumple de manera 

anual. Este incumplimiento refleja el resultado del 30% que no opta por contratar a una tercera 

persona para la declaración de sus impuestos. 

Pregunta 22.- ¿Cuál es la diferencia entre el Impuesto a la Renta (IR) e Impuesto al 

Valor Agregado (IVA)? 
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Gráfico 21                

P22 - Diferencia entre IR e IVA 

 

Fuente: Autores 

 

El 11.11% indico no saber cuál es la diferencia entre estos dos impuestos, del 88.89% 

que respondió tener conocimiento en el tema, entre sus respuestas se encuentra: 

• Un impuesto se paga anual mientras que el otro se paga de manera mensual 

• El impuesto a la Renta se basa en las ganancias obtenidas, mientras que el IVA se basa 

en las compras realizadas. 

• El Impuesto a la Renta se basa en el patrimonio y el IVA es el impuesto al valor 

agregado. 

• El IVA, es el impuesto adicional, y el Impuesto a la Renta se basa en los ingresos. 

• El Impuesto a la Renta es sobre sus activos, y el IVA es un impuesto mensual 

• El impuesto a la Renta es sobre el salario y el IVA sobre la compra de bienes y 

servicios. 

Pregunta 23.- Al momento de realizar su declaración del IR, ¿entrego anexos? 

 

88.89%

11.11%

Si

No
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Gráfico 22                         

P23 - Entrega de anexos en la declaración del IR 

 

Fuente: Autores 

 

El 75% no entrego anexos durante la declaración del Impuesto a la Renta, mientras que, 

el 20% si lo hizo, no obstante, el 5% indica no tener conocimiento sobre el tema. 

Las personas que presentaron anexos de gastos indican que lo hicieron por 

recomendación de su contadora y por qué a su entender, los anexos de gastos personales ayudan 

a la reducción o no pago de impuestos. 

 

Pregunta 24.- ¿Señale que gastos personales declara? 
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Gráfico 23               

P24 - Gastos personales 

 

Fuente: Autores 

 

De los gastos personas que declaran, el gasto en salud es el más significativo con el 

43%, en tanto, vivienda tiene el 26%, no obstante, educación y comida se encuentran en el 13% 

y el de menos mención fue el de educación con el 4% 

De acuerdo con las entrevistas realizadas, uno de los aportes económico más 

significativo al cantón Cuenca por parte de los extranjeros es a la industria de salud, es decir, 

seguro médico privado, farmacias y clínicas privadas. 

 

Pregunta 25.- ¿Sabe que es un gasto deducible? Favor explique su respuesta 
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Gráfico 24                        

P25- Gasto deducible 

 

Fuente: Autores 

 

Al preguntar si conocen que es un gasto deducible, el 90% respondió que tiene 

conocimiento y coincidieron que es utilizado para la reducción de pago de impuestos, tan solo 

el 10% indico no estar seguro, o no tener conocimiento. 

Pregunta 26.- ¿Conoce cuál es la fecha máxima para la declaración de impuestos? 

 

Gráfico 25               

P26 - Fecha de declaración de impuestos 

 

Fuente: Autores 
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El 75% indico conocer cuál era la fecha de declaración de impuestos, en tanto, el 25% 

desconoce esta información. 

Pregunta 27.- ¿Ha recibido sanciones? Favor especifique su respuesta 

 

Gráfico 26               

P27 - Sanciones recibidas 

 

Fuente: Autores 

El 20% que respondió haber recibido sanciones expreso no recordar el motivo, otros 

atribuyeron ese conocimiento a su contadora. 

 

Pregunta 28.- En caso de haber recibido una multa, ¿conoce el valor y el motivo? 

Favor especifique su respuesta. 

 

De las personas que respondieron haber recibido una multa tributaria, dos de ellas 

indicaron que su contadora tiene conocimiento de la razón por cual recibieron una multa y el 

valor de esta, entre tanto, otros respondieron no recordar el monto de la sanción, mientras que, 

otro contribuyente respondió que pago unos cuantos dólares por la multa, sin embargo, 

desconoce la razón. 
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Gráfico 27               

P28 - Conocimiento de valor o motivo de multa tributaria 

 

Fuente: Autores 

 

Pregunta 29.- En caso de haber recibido una multa, indique el motivo 

 

Gráfico 28               

P29 - Motivo de sanción 

 

Fuente: Autores 
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El 75% de los contribuyentes que afirmaron haber recibido una multa contribuyeron a 

la declaración fuera de plazo, mientras que el 25% indico que su contadora tiene conocimiento 

del motivo de dicha sanción. 

Pregunta 30.- ¿Sabe que es un agente de retención? 

 

Gráfico 29               

P30 - Conocimiento de agente de retención 

 

Fuente: Autores 

 

Tan solo el 35% de los encuestados indicaron tener conocimiento de que es un agente 

de retención. Entre los contribuyentes se encuentran registradas bajo la modalidad de persona 

jurídica, por ende, se cree que son están personas las que tienen conocimiento de agente de 

retención. 

 

 

Pregunta 31.- ¿Usted ha realizado o recibido alguna vez una retención? Favor 

explique su respuesta 
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Gráfico 30              

P31- Recepción de retención 

 

Fuente: Autores 

El 73,68 % respondió no haber recibido retenciones, tanto que, el 26.32% afirmo haber 

recibido. 

Pregunta 32.- ¿Ha realizado una declaración sustitutiva? 

 

Tan solo el 10% tiene conocimiento de las declaraciones sustitutivas, y esto solo el 20% 

conoce los motivos para realizar dicha declaración, tal como se indica en los gráficos 32 y 33. 

 

Pregunta 33.- ¿Conoce los motivos por los que se debe realizar una declaración 

sustitutiva? 
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Fuente: Autores  

El 90% respondieron que no ha realizado una declaración sustitutiva, en tanto, el 80% 

desconoce los motivos por los que se realiza dicha declaración, cabe recalcar que, dentro de 

los encuestados, existen al menos 3 que están registrados bajo la modalidad de persona jurídica, 

es decir manejan una compañía. El desconocimiento de dicha declaración puede ser el resultado 

de la falta de información bilingüe por parte del Servicio de Rentas Internas, o la falta de interés 

del contribuyente, existiendo muchas alternativas para la guía de la declaración de impuestos, 

o la contratación de personal especializado que prestan sus servicios para realizar este tipo de 

actividades.                                  

 

Pregunta 34.- ¿Le han realizado una determinación? Favor explique su respuesta. 
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Gráfico 31      

P32 - Declaración sustitutiva 
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Gráfico 32               

P34 - Conocimiento de determinación 

 

Fuente: Autores  

 

El 35% de los encuestados que respondieron no haber realizado una determinación está 

directamente relacionado con el número de contribuyentes que están bajo el registro de persona 

jurídica, en tanto, el 65% indico no tener conocimiento del tema, siendo estos personas 

naturales o registradas bajo la modalidad de Régimen Impositivo Simplificado. 

 

Análisis Mixto:  

 

Deberes formales, conocimiento del contribuyente y brechas tributarias 

Deberes formales: 

El cumplimiento de los deberes formales del contribuyente no solo evita sanciones por 

parte de la administración tributaria, evitando de esta manera pérdidas económicas en su 

negocio por cierre de establecimientos, sino que también de esta manera aportan a genera obras 

y servicios del beneficio de todos los ciudadanos.  
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En los siguientes gráficos 49-55 se analizará el porcentaje de cumplimiento de los 

deberes formales, 

 

Gráfico 33                

DF - Motivo de inscripción registro de contribuyente 

 

Fuente: Autores 

 

El motivo principal para la apertura del Registro Único de Contribuyente y Régimen 

Impositivo Simplificado fue por negocio, con un 70,59%, no obstante, en la opción de 

residencia y negocio obtuvieron el 17,65%, por otro lado, el 6% indico que las razones para la 

apertura del RUC fueron por prestación de servicios profesionales como profesores de inglés 

hasta obtener la residencia o un contrato indefinido de trabajo. 
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Gráfico 34               

DF- Año de apertura 

 

Fuente: Autoras 

 

Este cuadro nos indica un incumplimiento del deber de inscribirse en los registros del 

SRI, ya que existen más negocios que aperturas de RUC o RISE, difiere en un 12,98%, estos 

negocios operan bajo la informalidad. 

Gráfico 35               

DF- Emitir y entregar comprobantes de venta 

 

Fuente: Autores 
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El nivel de emisión de comprobantes de venta en el sector de estudio nos indica que un 

85% de contribuyentes emiten comprobantes pese a la solicitud emitida por los clientes sin 

embargo un 15% de estos no cumplen con la obligación de emisión lo que repercute en la 

cantidad de impuestos que percibe el estado por esta omisión 

 

Fuente: Autores 

 

El 84% desconoce el tiempo que está obligado a conservar sus facturas, por otro lado, 

el 52, 63% no tiene conocimiento del tiempo de vigencia de las facturas, lo que indica el mayor 

porcentaje de incumplimiento con uno de los deberes formales, el de emitir y entregar 

comprobantes de venta autorizados. 
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Gráfico 36                

DF - Vigencia y autorización de facturas 



 
 

68 
 

Gráfico 37               

DF- Declaraciones 

 

Fuente: Autores 

 

El cuadro a continuación nos indica la realidad del sector en estudio, en donde, en un 

mayor porcentaje no tiene conocimiento del régimen de multas. El 50% indico que es su 

contadora la que se encarga de todo lo que tenga que ver en obligaciones con el Servicio de 

Rentas Internas. 

 

Gráfico 38                

DF Multas 

 

Fuente: Autores 
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               En los deberes formales existe un cumplimiento del 55,17%, en donde más 

incumplimiento existe es en el tema de facturación, tan solo el 47,72% cumple a cabalidad 

con este deber, por otro lado, existe también una diferencia entre el número de registros de 

contribuyentes y el número de apertura de negocios, es decir, existen negocios o tipo de 

actividad económica operando bajo la informalidad en un 12,98%. 

 

Conocimiento tributario 

En los gráficos 54-57 se analizara el porcentaje de conocimiento tributario de los 

contribuyentes, el análisis se basara en conocimiento de tributos en Ecuador, es decir, que se 

conoce como impuestos y cuantos impuestos hay en el país; también se analizara en base al 

conocimiento de monto para emitir una factura y consecuencias por no emitir una, una variable 

importante dentro de este estudio es la fecha de declaración de los impuestos, la diferencia 

entre los principales impuestos y por último se analizara otras responsabilidades como agentes 

de retención, declaraciones sustitutivas y si han recibido o no una determinación. 

 

Gráfico 39                                

CT Tributos en Ecuador 

 

Fuente: Autores 
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El 17,64 indico que tiene ayuda profesional o no conoce que es un impuesto, en tanto 

el 82, 36 entiende que se trata de una obligación con el estado o monto a pagar por incurrir en 

un negocio, Por otro lado, el 60% manifestó no tener conocimiento de cuantos impuestos rigen 

en el país. 

 

Gráfico 40                 

CT Facturación 

 

Fuente: Autores 

 

En cuanto al segundo deber formal de emitir y entregar comprobantes de venta 

autorizados, el 60% cumple con esta obligación, y al preguntar si conoce las consecuencias de 

no emitir factura tan solo el 10% indico que no, lo que indica un nivel de conocimiento y 

cumplimiento. 
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Gráfico 41                 

CT - Conocimiento de declaraciones 

 

Fuente: Autores 

 

El porcentaje de personas que tiene conocimiento en entrega de anexos está en relación 

con las personas que indicaron pagar el IR, tan solo el 27% de los encuestados expresaron pagar 

dicho impuesto. Sin embargo, el 89% indico conocer la diferencia entre el IR e IVA. 

 

Gráfico 42            

Otras Responsabilidades 

 

Fuente: Autores 
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En lo que refiere a conocimiento tributario, según las encuestas y tomando las preguntas 

relacionadas con el tema como, por ejemplo: tributos en el Ecuador, facturación, fechas de 

presentación de impuestos y otras responsabilidades, el 69,89% tiene conocimiento, mientras 

que el 30,11% respondió que no tiene conocimiento o que su contadora manejaba esa 

información. El menor conocimiento surge en otras responsabilidades, donde engloba 

retenciones, declaraciones sustitutivas y si han recibido una determinación, donde el 66,80% 

respondió no tener conocimiento del tema, la mayoría recurre a su contadora o una profesional 

en derecho cuando tiene preguntas o recibe notificaciones del Servicio de Rentas Internas. 

 

Brechas tributarias 

 

Brecha de Inscripción:  

Esta brecha identifica y registra las sociedades y personas naturales que integran los 

sectores de la economía del país y que no se encuentran inscritos bajo el Registro Único de 

Contribuyentes. 

Gráfico 43                 

BT - Año de apertura 

 

Fuente: Autores 
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En este grafico se puede distinguir que existe una diferencia entre el año de inscripción 

del RUC o RISE y año de apertura del negocio, existe una variación en los años 2015-2019. 

Por ejemplo, durante el 2016, el 20% de los encuestado empezó su actividad económica 

mientras que, tan solo el 13% realizo su registro del RUC y tan solo el 2% tuvo la apertura de 

su RISE, es decir el 5% de los negocios estaban funcionando mediante la modalidad de 

informalidad, no obstante, durante el año 2015 existe una vacación del 5% entre la apertura de 

RUC y negocio. 

Brecha de presentación:  

Esta tiene como objetivo verificar el cumplimiento oportuno de las declaraciones, 

anexos e informes por parte de los sujetos pasivos obligados en función de cada impuesto del 

sector o segmento específico al que pertenecen, además establece la relación entre el total de 

contribuyentes gestionables obligados a declarar, respecto a su actividad económica; y, los 

contribuyentes que, estando obligados, no cumplen con el deber formal de la presentación de 

sus declaraciones de impuestos 

 

Gráfico 44                           

BT - Frecuencia en declaración del IVA 

 

Fuente: Autores 
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A diferencia del Impuesto a la Renta, en el Impuesto al Valor Agregado se realizan 

declaraciones mensuales y semestrales. El siguiente grafico indica las frecuencias de 

declaración del Impuesto al Valor Agregado según los encuestados, el 75% cumple con esta 

obligación mientras que, el 25% incumple por desconocimiento o por la confianza depositada 

en terceras personas (facilitadores, contadores). 

 

Brecha de pago 

La Brecha de Pago está determinada por la relación entre el número de declaraciones 

recibidas no pagadas y el total de declaraciones ingresadas, en otras palabras, son las 

inconsistencias entre los valores calculados por concepto de impuesto por el contribuyente o la 

administración tributaria y aquellos valores cancelados en efectivo o liquidados. 

 

 

 

Fuente: Autores 

 

El nivel de cumplimiento a lo que brechas tributarias refiere es del 66,84%, en donde 

más deficiencia existe es en la brecha de pago, el 25% incumple con la presentación y pago del 

IVA, por otro lado, y tan solo el 27% de los encuestados manifestaron pagar el IR. 
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Gráfico 45     

BT - Brecha de pago 
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Resultados 

Tras el análisis realizado tanto a encuestas como entrevistas a los contribuyentes de 

nacionalidad estadounidense se puede determinar que el nivel de cumplimiento tributario es 

del 63,97%, lo que nos indica que existe un alto incumplimiento, en especial a lo que refiere 

deberes formales, ya que el 84% desconoce el tiempo que la ley establece se guarde los 

comprobantes, también existe un alto desconocimiento de la fecha de validez de una factura, 

en cuanto a conocimiento tributario, el 30,11% indico que no tiene conocimiento o que su 

contadora maneja esta información, es decir, existe un porcentaje importante de confianza en 

una tercera persona.
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Conclusiones 

Gracias a la mejora de las condiciones económicas, beneficios legales y promoción 

turística, a finales de 2008 incrementó el número de migrantes en el país, especialmente de 

jubilados de Estados Unidos de Norte América, mismos que han encontrado mejores 

condiciones de vida, puesto que en su país de origen sus prestaciones jubilares no les permite 

mantener un estilo de vida confortable, apoyado en las condiciones climáticas y las 

recomendaciones de revistas internacionales, el destino ideal para vivir y para la inversión. 

 La región con mayores atractivos es el Azuay específicamente la ciudad de Cuenca es 

así como en la actualidad aproximadamente cinco mil de ellos residen en esta ciudad, mismos 

que dinamizan la economía con las divisas que se recibe por concepto de pensiones jubilares 

entre otras inversiones directas e indirectas. 

Hemos concluido que el nivel de cumplimiento tributario de los ciudadanos 

estadounidenses residentes en la ciudad de Cuenca es alto, presentando un cumplimiento del 

63,97% debido al nivel de cultura tributaria que han adquirido a lo largo de su vida en su país 

de origen. 

De estos hemos observado que un 70% de los ciudadanos estadounidenses trasladan 

sus obligaciones tributarias a una tercera persona de confianza, por lo general su contador o 

contadora para de este sentido tratar de cumplir al cien por ciento con la legislación ecuatoriana, 

por lo cual hemos concluido que en el caso de desconocimiento es mejor contar con un 

profesional en el tema. 

Hemos concluido que diferencia de idioma y el escaso conocimiento del idioma español 

de nuestro grupo de estudio, los cuales inicialmente consideramos como una de las barreras 

para el incumplimiento de las obligaciones tributarias y deberes formales de un contribuyente 

residente en Ecuador, no constituyen la principal causa de incumplimiento, si no, el 
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desconocimiento de las leyes aplicables, ya que el 60% de contribuyentes estudiados desconoce 

las mismas. 

Hemos concluido que la burocracia dentro de los organismos estatales y los cambios 

constantes en las leyes, además de confusas, son el principal desafío que enfrentan los 

estadounidenses al momento de cumplir con sus obligaciones tributarias. 

Hemos concluido que gracias al gran desprestigio institucional que ha sufrido el 

gobierno en los últimos años por estar inmerso en casos de corrupción, los estadounidenses 

buscan mecanismos para no pagar impuestos o reducir el monto de pago. 

Hemos concluido que nuestro grupo de estudio prefiere aportar de manera directa a la 

economía local ya sea por medio de uso de servicios, donaciones, entre otros, a pagar 

impuestos, utilizando métodos de deducción de impuestos, en los cuales confían que su 

aportación para con la ciudadanía llega a quien lo necesita realmente. 

Hemos concluido que el 72,5% de los contribuyentes estudiados conoce claramente los 

montos mínimos y la obligatoriedad de emitir comprobantes de venta; sin embargo, el 15% de 

contribuyentes estudiados admitió no haber entregado los mismos en alguna ocasión por 

múltiples razones, principalmente por que el cliente no lo requería.  

Un aproximado de 77,79% de los contribuyentes estudiados afirmaron que se acercaron 

a apertura un RUC con fines netamente comerciales, por lo cual concluimos que un número 

significativo de extranjeros ve al Ecuador como un potencial mercado para inversión, por lo 

cual creemos importante mejorar en nuestros sistemas recaudatorios 
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Recomendaciones  

Proponer al SRI (Servicio de Rentas Internas) habilitar la plataforma www.sri.gob.ec 

en idioma inglés, al igual todas las guías a los contribuyentes y formularios de declaración de 

impuestos, con el objetivo que el nivel de cumplimiento tributario aumente al igual que el nivel 

de recaudación.  

Proponer que se impartan capacitaciones sobre las leyes aplicables, en cuanto 

tributación se refiere, en idioma inglés. 

Proponer que se promueva y mejore, mediante el principio de simplicidad tributaria, el 

llenado de declaraciones de impuestos en línea.  

Proponer al SRI contratar personal bilingüe para atención a usuarios extranjeros, de esta 

manera brindar un mejor servicio a este segmento de contribuyentes. 

Analizar una propuesta de reforma tributaria para incentivar el cumplimiento de 

obligaciones tributarias por parte de los sujetos pasivos. 

Aplicar el principio de transparencia e informar el destino de los valores recaudados 

por concepto de impuestos, para generar confianza en los contribuyentes. 
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Anexos 

Anexo 1 - Encuesta piloto: 

1. Genero: 

a. Masculino 

b. Femenino 

2. Edad 

a. 30 -40 

b. 41-50 

c. 51-64 

d. Mas de 65 

3. ¿Qué tipo de registro de contribuyente tiene usted?: 

a. RUC 

b. RISE 

En caso de RISE 

4. ¿Cuál fue el año de apertura? 

5. ¿Cuánto paga de cuota anual? 

6. ¿Ha recibo algunas sanciones por falta de pago de cuotas? Favor explique su 

respuesta 

En caso de RUC 

7. ¿En qué año abrió su RUC? 

8. ¿Razones para apertura del RUC? 

a. Requisito para su residencia 

b. Negocio 

c. Residencia y negocio 

d. Otro, especifique 
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9. ¿En qué año abrió su negocio? 

10. ¿Sabe que es una obligación tributaria? Favor explique su respuesta 

11. ¿Emite comprobante de venta? 

12. ¿Le han pedido que no entregue comprobante de venta? Favor explique su 

respuesta 

13. ¿Cuál es el monto mínimo para emitir un comprobante de venta? 

a. $5 - $10 

b. $11 - $20 

c. Más de $20 

14. ¿Conoce usted cual es tiempo de vigencia de una factura? Favor explique su 

respuesta 

15. ¿Conoce usted cuanto tiempo debe conservar las facturas? Favor explique su 

respuesta   

16. ¿Conoce usted las consecuencias de no emitir comprobante de venta? Favor 

explique su respuesta 

17. Lleva un registro de ingresos y gastos, favor explique su respuesta. 

18. ¿Cuántos impuestos se declara en Ecuador? Favor explique su respuesta. 

19. ¿Qué obligaciones tributarias cumple Ud.? 

a. IVA 

b. Renta 

c. Otro, especifique 

 

20. ¿Para la declaración de impuestos, Ud. prefiere? 

a. Iniciativa propia 

b. Tercera persona 
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21. ¿Con qué frecuencia realiza las declaraciones del IVA? 

a. Mensual 

b. Semestral 

c. Anual 

22. ¿Cuál es la diferencia entre el Impuesto a la Renta (IR) e Impuesto al Valor 

Agregado (IVA)? 

23. Al momento de realizar su declaración del IR, ¿entrego anexos? 

a. Si, especifique 

b. No 

24. ¿Señale que gastos personales declara? 

a. Educación 

b. Salud 

c. Vivienda 

d. Comida 

e. Vestimenta 

25. ¿Sabe que es un gasto deducible? Favor explique su respuesta 

a. Si 

b. No 

26. ¿Conoce cuál es la fecha máxima para la declaración de impuestos? 

a. Si 

b. No 

27. ¿Usted alguna vez ha presentado su declaración tarde o no ha realizado una 

declaración de Impuestos? 

28. ¿Ha recibido sanciones? Favor especifique su respuesta 
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29. En caso de haber recibido una multa, ¿conoce el valor y el motivo? Favor 

especifique su respuesta. 

30. Indique el tipo de multa:  

a. Notificados por el SRI 

b. Declaración fuera del plazo establecido 

c. Falta de respaldo de documentos en la declaración 

d. Declaración con errores 

e. Presentación tardía de anexos 

f. Otros, especifique 

31. ¿Sabe que es un agente de retención? 

a. Si 

b. No 

32. ¿Usted ha realizado o recibido alguna vez una retención? Favor explique su 

respuesta 

a. Si 

b. No 

33. ¿Ha realizado una declaración sustitutiva? 

a. Si 

b. No 

34. ¿Conoce los motivos por los que se debe realizar una declaración sustitutiva? 

a. Si 

b. No 

35. ¿Le han realizado una determinación? Favor explique su respuesta. 
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La encuesta se envió en el idioma ingles para obtener información real y coherente del 

sector.  
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Anexo 2 – Preguntas de Entrevista 

 

Nombre:  

Edad:      

Fecha: 

1. ¿Cuánto tiempo ha vivido en Cuenca o Ecuador? 

2. ¿En qué año abrió su negocio? 

3. ¿Cuál fue la razón principal para abrir un negocio en Cuenca? 

4. ¿Cuál ha sido el principal desafío que ha encontrado en esta Aventura de negocio? 

5. Según usted, ¿cuál ha sido la principal barrera para iniciar un negocio en Ecuador? 

6. ¿Eres una empresa o una persona natural? 

7. ¿Cuál es la principal actividad económica de la empresa? 

8. ¿Cuánto tiempo tardó en registrar su RUC o RISE? 

9. ¿Sabes qué es una obligación tributaria? 

10. ¿Sabes cuántos impuestos se presentan en Ecuador? ¿Qué declaraciones de impuestos 

presenta? 

11. ¿Cuál es la diferencia entre el impuesto sobre la renta (IR) y el impuesto al valor 

agregado (IVA) 

12. Al momento de presentar sus Declaraciones de impuestos sobre la renta (IR), ¿incluyó 

anexos? 

13. ¿Sabes qué es un gasto deducible? 

14. ¿Ha recibido sanciones? 

15. ¿Tienes empleados, si es así ... cuántos? 

a. 1-2 

b. 3-5 
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c. 6-10 

d. 10 -20 

e. Mas de 20 

 

16. ¿Emite facturas electrónicas o físicas (factura)? 

17. En una escala del 1 al 10, ¿qué tan confiable cree que es la Administración Tributaria? 

18. En caso de que requiera información fiscal, ¿qué medios utiliza? 

19. ¿Lleva un registro de los ingresos y gastos? 

20. ¿Tienes un contador? ¿forma parte de su nómina o contrata a un tercero? 

21. En caso de contratar a una persona externa, ¿cuál es el rango mensual que paga por sus 

servicios, para la presentación de ingresos fiscales? 

• $5 - $10 

• $11- $20 

• $21 – 30 

• Mas de $30 

 

22. ¿Ha navegado por el sistema en línea del IRS (SRI) para presentar impuestos? 

23. Si es así, ¿crees que es fácil o difícil de usar? 

24. ¿Ha tenido que presentar una declaración presunta? Por favor especifique su respuesta 

25. ¿Cuál crees que es la mayor contribución económica que tienen los extranjeros en 

Cuenca? 

• Seguro privado 

• Salir (comer fuera) y viajar 

• Compras de consumo 

• Bienes raíces 



95 

 

 

Anexo 3 – Entrevisa 
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Anexo 3 – Oficios SRI:  
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